
Anexo a la Resolución de Concesión

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN MATERIA DE PUBLICIDAD (FASE JUSTIFICACIÓN)

[bookmark: Listadesplegable1][bookmark: Texto1][bookmark: Texto2][bookmark: Listadesplegable2][bookmark: Listadesplegable3][bookmark: Listadesplegable4][bookmark: Texto3][bookmark: Listadesplegable5][bookmark: Texto4][bookmark: Listadesplegable6]      , con DNI nº      , en calidad de         , en relación con la subvención concedida por la Delegación de Cultura y Educación de la Diputación de Granada, correspondiente a la concertación del año , para la realización de la actuación/proyecto denominado “     ” dentro del programa 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

1. Que la entidad beneficiaria ha cumplido las obligaciones en materia de publicidad de la financiación pública recibida, conforme a la Ley 38/2003, General de Subvenciones (artículo 18), y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, así como en la resolución de concesión.

2. Que en las actuaciones, actividades y materiales de difusión del proyecto subvencionado se ha hecho constar de forma visible la colaboración de la Diputación de Granada – Delegación de Cultura y Educación, incorporando los elementos de identificación institucional exigidos (logotipo y/o mención expresa).

3. Que dicha publicidad se ha incluido, según proceda, en los siguientes soportes (marcar lo que corresponda):
[bookmark: Marcar1]|_| Carteles y señalización de la actividad
[bookmark: Marcar2]|_| Programas y folletos informativos
[bookmark: Marcar4]|_| Publicaciones en página web y/o redes sociales
[bookmark: Marcar5]|_| Notas de prensa y medios de comunicación
[bookmark: Marcar6]|_| Material audiovisual
[bookmark: Marcar7]|_| Agenda Cultural de Diputación 
(https://pro-multiportal.dipgra.es/system/login/DiputacionGranada )
[bookmark: Marcar8][bookmark: Texto5]|_| Otros soportes de difusión: [indicar, en su caso]      
4. Que la información contenida en la presente declaración es veraz y queda a disposición de la Diputación de Granada para las actuaciones de comprobación y control que procedan.

5. Que junto a la documentación justificativa se aportan evidencias suficientes del cumplimiento de estas obligaciones (fotografías, copias de materiales, capturas de pantalla, enlaces, etc.). 
[bookmark: Marcar11]|_| copias de materiales
[bookmark: Marcar12]|_| capturas de pantalla
[bookmark: Marcar13]|_| Enlaces redes
[bookmark: Texto6]     
[bookmark: Marcar14][bookmark: Texto7]|_| Otros      


[bookmark: Texto8]En        a fecha de firma electrónica

